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caya, 8. A.'II, aoontpaflando al efecto eertl.fle&do MM1~~lvo cto 
los índi~s qe freQueIlcia y ele vQlumen de WIl~Ata,ei6n ~oo.n
~~08 por dichas acciones en la eitada Bol~1J, dW'lj,fl~ lOIl (\04 
ultlffiOS aftos transcurridos, 

Este Ministerio. en atención a que según los referidos an
tecedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
ex!~ii1ol1 POr la Or<len miniliWrilll d~ 118 de Mvi~mbre último 
(<<lSQletiu Ot!91&l <tal Est!t<W1t q@l · d!1!, ;30). hl' ~lIuelto que las 
aoc:lones emltldu PQr «Blt1\QO de Vtaop.y~ S. A.». se incluyan 
entre 101 vaw«lli qUt ¡()l!IIoP de 111- CQOOiciÓn d\l wtización cali-
ficada. . 

Lo· que comunico a V. l . para su conocimiel;}to y efectos. 
Dios guaroe a V. l . . muchos aftos. 
Madrid. 29 de diciembre de 1~. 

ESPINOSA SAN MAJI.'I'IN 

llmo. SIr, D~tor !Nn~)ral del 'l'~o. Deu<lp. P\Í\}UOIlo y Olases 
Pasiv8li. . 

ORDEN M 29 de d'etembre M 19tHI 'W1' la que! se 
Mclaran valore~ dl1 cQt~ación cxUtlk~ '"$ accto· 
ne~ emiUdas por ePOf'tland Valderrtvall. S . .4.» 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta fecha liS del aotutLl fQrm""t.da 
POI' la Bolsa <te Madrid en orden a que se ~laren ValOM3 <le 
<:QtiZación calificada las aeoiones emltidu por «Portlll-..ncl Val
dePrivas, 8 . A.p, 8.CQ1llpaflando al ef~tQ certifioado Mrod1t1tJvo 
qe los íl'ldtoes de freeúencia y de volumen de ~Iltrp.tM:1()Jl al
o&nZados por pichas acciones en la c}tt\.ga 50118. dUl'an~ lo¡¡ 
dQIi últimos aftos tra!U!Curridos, - .. , . 

Este Mil!i~o, en II-te~cj9q ~ qUe !!E:&,ÚU ).QI refm-I4Q~ ~ 
tef.Cdentes OOM~n en los meneionados tltul03 101 rtlClUWtos 
ex1!idos po~ la Üf<j,e~ 1!l~!3teri!l-J qe ~8 <i~ n()vi~bre 1U~ 
({(]iIoletín Ofieia1 del Estado" del día SO), ha. ~suclto que las 
aooiones emitiqM por «Por~lªpd VªlderriVI\S, a. '\'''1 /le tru:h17&.Jl 
entre los v-a1ores que gozan de 1.a condición de COl!1ZN:1ÓU Cjl.li
fleMa. 

too que oomunico a V. l. paPa su conocimienw y ~ecto$. 
Dios IUw4~ a V. l. ~l1chos Il,ftos. 
'MadriC!, 29 de diciembre de 1966, 

ESPINOSA B4N MARTm 

Ilmo. SIr. D1reetor general del 'I'e8oFo. :Deuda. Pública y 01uea 
P~ivaa. . 

ORDEN M 29 M diotembre de 1/166 por la · qtUI se 
declaran valore. de cotización caltficada las aceta
nes emitidas por «Hid.roeléctrica de Cataluña, So
ciedad Anónima». 

1l1J10. S •. ; V~tR ~I\ prOPUejtl\ fecnll- ~3 del IWtual formulada 
por la Bolsa de Barcelona en or4.~l1 Il, que 8Q declll4'en valores 
d,e cotización calificada las acciones emitld~ por «HidrQ!eléc
triea. de · Catalufla. S. A.'II, acompa.t!.ando al efecto certificado 
acreditativo de los índices de frecuencia. -y de volumen de con
tratl'Oión. alcanzados por dicha¡¡ acoiones el1 111, clta<tll- BQls" 
durante los dos últimos aftos trll,nscurridQs. 

F,;ste Ministerio. en atención a que segúp lQS referid.os an
t«ledentes concurren en los mencionados titulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Boletín Oficial del EstadQ» del dla 3(}), l1a relllelto que llts 
fl9CÍOn.es emitidas por «Hi<h'oeléctrica de Catalut'la, S . . A.II, se 
incluyan i:ntre los valoffs que gozan de la condición de cotiza
ción calificadll,. 

Lo que comunico a V. l . para su oonocuuiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aftas. 
Madrid. 29 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. SIr. Director general (lel T6$Qro, lleuda Pública. y Clases 
Pasivll.3. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1966 wr la que se 
declaran valores de cotfaactón cq.liffC4CÜl la8 CWcia
neB emltid.as J)QT cFuer~tU Eldct1'fcas dI Oataluña, 
Sociedad Anónima» (FECSA-). . 

¡lmo. Sr.: Vista la propuesta fecha 24 del a.ctlJlIl formulada 
por la Bolaa de Barcelonl\. en orden a que se d~la.ren valores 
de cotización caUf,1Cada las acciones emitidlWl por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufta, S. A.» (FECSA), acompaflando al efecto 
certificados acredi~tiV08 de 10B 1ndioel de fNOUencia y de vo
lumen de contrataoión alcanzados por dichas acoione, durap~ 
los dos últimos aftos tra.ll8Curriqos, 

Este Ministerio, en atención a que según los referidoB an
tecedentes concurren en los mencionados titulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 

(<<Boletln Oficial del Estado» del dia 30). ha resuelto QUe las 
acciones emitidas por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña 600180 
dad Anóruma» (FECSA) . se incluyan entre los valores que 
gozan de la ogQdio1ón <11 gQtillilOl4n OtliftCl .... 

D
Lo que e«nun1c:q 11. V, 1 D&l'& tu ocmoo!mlOpto '1 of~s. 

ios gu8.l'd,o 4\ V. l. muohos aftoso 
M&4rtd. 29 de diciembre de 1966. 

E$1"l'N~4 l}hN ~TlN 

ll1l1o, Sr. Director pn~a.l c;l~l '1WIIro. ~ JlúbliCl/o '1 elases 
~b~ · • 

ORDBN de !Q M cU!liemf1re ~ 190~ W '" que se 
declaran valores de c(;)t~Mfón eq,ltttcfi44 l(If (zccW
nes em,tMas pqr «B~1WO ]turca 11 Me~tterráneQ, So
OCetl(W A.nón'ma», 

~. Sr.: Vista 1& propuelta teolla 26 del a.ctual formulada 
por la Bolsa de Ma.dr1d en orden a. que se deClaren valores de 
cotización calificada. las aociOllel enUtida.s pOr «Ba.poo Rural 
y Mediterráneo, S. A.», acomp~do al · &f8(lto oel't.lficp.dO 
acreditativo d4 los 1n.dioea de frecu~ia y de volumen ele Clon
tratación . alQ~a.dos por dicl'las aqolone!l en la citada Bolsa 
durante los dos I1lt.lmoa afiQI tre.nlCurridQI? 

Este Min1aterlo, ,n atenclón • que setSÚn los refeJ'iQ()~ an
tecedentes cONruften en los meru:lon~ tltulol 1011 requisitos 
exigidos por la Ol'Cien ministerial de ~8 de noviembre \1ltimo 
(<<JIoJe~n Ofic1&l del Estado» del día SO). ha. resuelto que las 
~nes emitidas por «Banco Rural y Mediterráneo, S. A.lt le 
ilUlIUJ&n entre los valores que gozan de la condición de cotlU.: 
ción calificada. . . 

Lo que comunico a · V. l. para su conocimiento y efectos. 
t:nOS gijp,rQe a V. l. mlJCllQ3 lÚÍQII. 
MI4I1d. :9 de dle1en\~ . de 1906· 

EPI'NOSA UN M4R'1'IN 

IlQlQ. t:!Ir. Pil'8Otor se~p.l del ~IlQl'O, t>euda PubUoa f 01 .... 
Pasivas. 

O:RD~N M 29 de dtcfe1rl.. !?re ele 19~6 W la que 8. 
~el4r4n VqlQr~$ de cotizacfón CXJ.lUfclidG '"' accto
ne~ emfUdas 'JX)f' «C01T'. 1'41U4 In$Ular aer NItrógeno • . 
Socle(la4 Anc)nCma» (CINSAJ. 

I'lmo, Sr.: Vl¡¡ta. la propuesta. techa. 23 del act~al formlllada 
por la. Bolla. de :Madri(i en orden a que se declaren valores de 
CQf.tza.cl6n oallf1cada 19.1 acciones enútidas por «<:lompafHa In
sular del Nitrógeno 8. A.» (OI~~A), aCOlnpa~ando al efecto 
cePt1flcado acreditativo de los lndlOO8 . de frecue~ola y de VOl\¡
men de contratación alcanzados por dichas accione!! en la citl\.c!a 
Bol.. durante 108 dos últimos aftos trall8Cur1'ldos. 

E.r.e Ministerio. en atep.clón a que ~ún los re~<tOll an· 
teo8dentea concurren en 108 menolonl(!.os titulo/! 108 requls1tol 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Bolet1n Ofioial del Estado'll qel dia 80). ha resuelto que las 
acalOnes em«;ldas por cOompaflla 1I1JUla.r del Nitrógeno Socia. 
dI(!. ,Anón1rna.'ll (OINSA). 18 inoluyan entre los valores que so-
zan de la condición de cotización oalificada. . 

Lo que comuniQO a. V. l . para Inl conocimiento y efeetoe. 
Dioa lfUaroe .. V. l . muchos &1'108. . 
Madrid. 29 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTlN 
llm(l. Sf. Direotor general del Te.eoro. Deude, P\\blica '1 Ol~ 

Pa&1vaa. 

~ESOLtTC¡ON del servicio Nacionol de Lotertcl.l 
por la qUf/ .8 hace público el prOS"ctp de premfM 
para el sorteo que Be 1!-a de celebrar el dia 16 de 
enero M 1967. 

El pr(lx;tmo sorteo ,de la Loter1a Nacional. que se realizará 
PQr el sistema moderno, tendrá l\liar el dia 16 de ener<¡, a lu 
dQCe diez l1or~ de la maftana.. en el salón de 1IOl'teoI. aito en 
la calle <le Guzmán el Bueno, núm~ro 121>, de eata c~ital. f 
constlllfá di! 41ez series de 00.000 billeteB elida. una. al precio 
dé 500 ~il'eta.s ~ bUJeta. cUviqidOl en décuuos <le 60 pesetu: 
distrlbu'létldoee 31.000.OQO de pesetaa en 8.m premioR para 
cada se1'le. 

1 ele 2.000.000 (&.& enraoción de 6 oifrM) ........ . 
1 de 1.000.000 (4.. emacción de 5 olfl'~) ........ . 
1 dt 500.000 (S.II extracción de 5 cifras) " ...... . 
2 de 100.000 (La y 2 .• eJct;raocionesde5 cifras) . 

18 de 30.000 (1.& a S .• extracciones de 4 cifras>. 
1.800 de 5.000 <1.a a 30.· extracciones de 3 cifras). 

a.ooo.O()O 
1.000.QOO 

500.000 
300.000 
Me.OOO 

9.000.000 


